


















































    FOJA: 123 .-  ciento veintitrés 

.- 
NOMENCLATURA  : 1. [117]Deja sin efecto por revocación    

JUZGADO    : 15º Juzgado Civil de Santiago 

CAUSA ROL   : C-13227-2013 

CARATULADO  : INVERSIONES VICTORIA LTDA / INMOBILIARIA RIO 

NAPO LIMITADA 

 
Santiago,  diez  de Octubre de dos mil trece  

   

Atendido el mérito de los nuevos antecedentes hechos valer, se acoge la 

reposición solicita y; en consecuencia se deja sin efecto lo decidido mediante 

resolución de treinta de septiembre último y; en su  lugar se provee: 

 Vistos y Teniendo Presente:  

1°.- Que doña Claudia Elsaca Hirmas, por sí y en  representación de  

Inversiones Victoria Ltda.,  solicita se decreten las medidas prejudiciales 

probatorias contempladas en el artículo 281 del Código de Procedimiento 

Civil, a objeto de preparar una acción sobre indemnización de perjuicios, en 

razón de los fundamentos de hecho y de derecho que latamente explica en su 

libelo de fojas 1 y 120;  

2°.-Que las medidas prejudiciales, son actos procesales que se pueden 

solicitar antes de formalizar el juicio, con la finalidad de preparar éste, o de 

obtener un resultado eficaz. 

3°.-Que en el caso concreto las medidas solicitadas tienen por objeto 

constatar los daños  que tendrían el inmueble y la magnitud de sus defectos, 

los que la futura demandante pretende reparar durante el transcurso del juicio. 

 4°.- Que las consideraciones que preceden, resultan bastantes para 

acceder a las medidas pedias en lo principal de fojas 1. 

 Por estas consideraciones se resuelve: 



a) Se decreta la inspección personal del tribunal  en el inmueble 

ubicado en Avda. Juan XXIII N° 6555, depto.. 406, comuna de 

Vitacura, a la que deberá concurrir además, el perito que se designa a 

continuación. La fecha de la diligencia se fijará una vez evacuado el 

informe pericial. 

b) Se decreta un informe pericial, el que deberá ser evacuado por el 

perito judicial de la nómina confeccionada por la I. Corte de 

Apelaciones de Santiago,  constructor civil, señor Ramón Rovira 

Baró, domiciliado en avda. Monseñor  Eescrivá de Balaguer N° 

6641, Las Condes (02-218519308-7319662, rovirabaro@terra.cl). 

 Nnotifíquese la designación al perito antes individualizado, a fin de que 

emita pronunciamiento de la aceptación o rechazo del cargo. En la 

afirmativa de la primera, deberá  prestar juramento de desempeñar 

fielmente el cargo y con prontitud. 
 

En Santiago, a diez  de Octubre de dos mil trece , se notificó por el estado diario, la 

resolución precedente 
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